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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Agrieulíura

DECRETO 664/1966, de 10 de marzo, 
por el qrb^e se declara sujeta 
a ordenación rural la comarca 
de Villanueva (Zamora - Valladlo- 
lid). (“Boitetín Oficiatl dial Estado” 
dletl día 22).
'01 aiPití Odilo -sexto 'del 'Decre^to 

dos mill setfâci'einitos ■oinoujeoiita y cin- 
co/mil noveciexitos sfesiearta y cinco, 
die voinititirés die septiembre, sobre, 
aiplioaición die medidas para el dies- 
airollo eoonófmitco-'sooial de Trerra 
de Campos, declara dicha, región 
sujeta a ordenación rurali, estabite- 
ciendo se constituyan las comarcas 
pieadas con líos ténmán'OS afectados.

De los es-tudios ireailizaidios por el 
Mi-násteriio de Agiriculitura resulta la 
convanienicita de dávidár la región de 
Tterra de Campos, compremdi-da en 
la proivúnciia de Zacmora, en cuatro 
comarcas de ordenación rural, sien
do una de ellas la de Villanueva, 
integrada por diez términos munici
pales del parti-do judiciali de Villal
pando, dos muniicipios del partido 
judiiciiai de Benayente y un término 
inunácüpail dei partido judicial de 
Villalón de Campio® (Valladolid), en- 
daiviado en la provineda de Zamora,. 
Que forma una comarca homogénea.

Por lo expuesitO', y de conformidad 
con los preceptos contenidos œ la 
Ley ciiento noventa y cuatro/mil 
nwecientos sesenta y -tres, de vein
tiocho de idiiciiembre, por la, que se 
apiruieba el Plan de Dcsarroilo Eco
nómico, y Social para el período, mil 
nwiecientos Sesenta y cuatro/mil no- 
VecdientoB sesenta y siete, con el ar
tículo séptimo del Decreto uno/mil 

novecientos' sesenta y cuatro, de dos 1 
de encero, y el artículo sexto 'del De
creto dos mil setec-ientos cáncuente y 
cinco/tmil noveciientos sesenta y cin- 
œ, 'de veintitrés de septiembre, so
bre el desarrollo económicoTSaciai de 
Tierra de Campos, a propuesta del 
Ministro de AgriCui tura y previa de- 
libieración del Consejo de Ministros, 
en su reunión del 'día veinti'cánco de 
febrero de mil novecientos sesenta 
y seis.

DISiPONGO ;
Artículo priimiero'. pe conformidad 

con io' jdispu/esto -en el artículo once 
de la Ley de veántaiocho de diciembre 
de mil. noveicáentes sesenta y tres; 
que aprueba el Plan de Desarrollo 
Económico, y Social piara el p'eríodo 
mil novecientos sesenta y cuatro/mil 
novecientos sesenta' y siete, y de 
acuerdo con el artículo sexto del 
Decreto de veintitrés de septiembre 
de mil noveicientos 'sesenta y cinco, 
'Sobre aplicación de medidas para el 
desarr0,1 lo econ ómico-social de Tie
rra de ,OampoB, y del artículo sépti
mo del Decreto uno/mál novecientos 
sesienita y cuatro, de dos -de eu'ero, se 
constituye la comarca de ordenación 
rural de Villanuieva ( Zamora-Valla- 
doilid), que a, efectos 'de este Decreto 
se considerará integrada por los sá- 
guienfes téirminos municipales, Oas- 
'troVerde de Oam pos, 'Oereéinos de 
•Campos, Prado, Quintanilla del Ol
mo, San Esteban del Molar, San 
Miguel del Valle, Vaidescomiel, Vega 
de Villalobos, Villalobos y Villanue
va de -Oampos del partido judicial de 
Villailpando ; CSastrogon-zailo y Fuen
tes ,de Ropel, del partido judi'Cial de 
B/enavemte. así corno el muniicipio 
'de Quintanilla del Moilar, del partido 
judicial de Villalón de (hampos (Va
lladolid).

Artículo Segundo. De acuerdo' con 

los estudios realizados por el Minis
terio de Agricultura, la ori'entación 
productiva que a título indicativo se 
estima más adecuada para el des- 
arrollo agrario de la comarca será la 
derivada de las alternativas tradicio
nales .'de secano y regadío, fomentán
dose los cultivos forraj'eros y de 
iegumiinosas con vista ai desarrollo 
de la ganadería de renta. En los te
rrenos que continúen dedicados al 
cereal Secano se estimulará la reduc
ción de la superficie dedicada a 
barbecho m/ediante la intensificación 
de las actuales alternativas.

Se fomientará el esbableoimiiento 
de industrias liara la transfiormación 
y mejor aprovechamiento de los pro
ductos agrarios obtenidos en la co 
marca.

Artículo tercero. La® explotacio
nes agrarias cuya oonstátución, mejo
ra y conservación ha de fom-entersie 
ten la comarca serán, ,en principio, 
aquellas que reuniendo las condi-cio- 
nes técnicas* y lestructurales adecua
das sean 'susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria mínima 
de 'trescientas ochenta mil pesetas, 
con una. rentabilidad idel trabajo con- 
veniete a la coyuntura, económica y 
nivel de vida de la comarca.

Las subvenicionies, auxilios o incen
tivos estaiblecidos en el presente De
creto no podrán ooncederse a las 
explotaciones individuales cuya pro
ducción final agraria expeda de no
vecientas cincuen,ta mil pesetas, m 
a 'las Asociaiciones de agricultores 
en la que alguna 'de las explotacio
nes aigrupadas sobrepase dicha pro
ducción final.

Artículo cuarto. Las subvencio
nes, auxálios o incentivos que po
drán ooncederse en la comarca, tanto 
a los agricultores: aisladamente como 
■a las Agrupa-cionies de agricuitoires
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quie icomistituyiaai 0' posean oxploitacio- 
oœ «©ricdHais 'die liais 'oainaeterisitâioas 
ainidflicaidia'S, aeiràn liais sigudlenites :

a) Ijos ütalairles die liais exploibaciiio- 
nies ilrDdiividuiailes en iliais que ©1 pro
ducto finali aigidairid obtenido no ail- 
oamae ©l límáitle mínimo señaladio en 
el ^airtícuilo' tleroeir'O' podrán obteneir 
del SieirvilciiO' Naicíloinial 'de Oonoentra- 
ción Parcelairila y Ordenación Rural 
una subivenicixfeL del relinite por cien
to de Ila miaquinairia requerida en la 
expl'Oitiación, así como deO. mobiliairio 
vivo, conisitiituido por 'el ganadoi 'de 
¡renta, siempre qule 'acrediten haber 
adquiirido to tierra suficiente para 
aicannac aquel límite o ae compro- 
mietan a llevar a cabo la necesaria 
intensificación .de to producción agra
ria. Asimismo podrán obtener una 
subvención del veinte plor ciento diei 
coste de las mejioirais, instalaciones o 
dependenciias que a juicio idel Servi
cio Nacdjonal de 'Concientración Par- 
daiairia y Ordenación Rural se consi
deren responden a la 'Oiriientacáón 
productiva propugnada.

Análogas subvenciones podrán dis
frutar los' titulares de expiOitaciOnes 
individuales que ¡tangan un producto 
final agrario co'mprenidido entre tres
cientas ochenta mlii y novecientas 
cáneulenta mil pesiatas.

b) Das Asiociaciones y Agrupacio
nes 'de agricultores de la comarca 
qule constituyian exploit ación es agra- 
rias que alcancen o rebasen las dá- 
mlen)sionies ■económitíais djetermánatdlaS 
en tel 'artículo tercero, podrán obte
ner del Servicio ,Nacional de Concen
tración Parcelaria y ‘Ordenación Ru
ral una' subvención máxima del 
Veinte por ciento dlell capital de 
explotación necesariio para la puesta 
en marcha de la em presan y dle tos 
inversiones previstas en el progra
ma de miej'ora y conservación 'dé' la 
explloltación, aprofoado por 'dicho Ser
vicio, y, en geneiral, paira la adqui- 
sioi'ón de bienes dle equipo idle te 
empresa o de fertiliziaínites, semillas 
y trat'amienita sanitario, salvo que 
por precepto legal pudieran tener 
idierecho -a subvención dle mayor 
cuantía.

También podrán obtener dle los 
Organismos competlentesl asisijencia 
técnica gratuita y formación pro'fe- 
sional de los Gerentes y Directivos 
desiignadias por llas Agrupaciones qué 
síe constituyan dle acuerdo' con lo 
dispuesto en ‘d artículo 'catorce de te 

, Dey 'de Veintiocho die diciembre ¡de 
mil novecitentois síes,ente y 'tres, por 

' te que ■ ée aprobó el Plan de Desarro
llo • Económico! y Social.

El 9ervi'Ci'o NaciO'nai de .Con- 
cenitraicióm Parcelaria y Ordenación 

. Rural podrá adquirir táleirras en la 
comarca, reidigtribuyénidotos con la 
finalidad dé com pilotar las explota
ciones, hasta alcanzar el límite infe
rior mínimo' 'señalado 'en d artículo 

terciero, . oediéndoiais a los 'tiitulareB 
de .'aquellas lexploitaiaionies con un 
'descuento máximoi del veinte por 
ciento 'de su valor de ladquisición ; 
igual beaiefiicáq concederá el ServL'cio 
en caso 'de adquisición idireota por 
los aigrioultores.

Artículo quinto. El Banco de Cré
dito Agrícola, directamente o a tra
vés ide 'Convenios con el Servicio 
Niaoionai de Concentración Parcela
ria y Ordlemacióni Rural, concederá, 
dentro 'del montante de crédito fija
do P'Oir lel Instiituto de -Crédito a Me- 
■dio y Largo Plazo para fines de 
■Ordenación Rurál, ¡préstamos 'a los 
agricultores de te comiaroa -a que 'Se 
refiere leste Diecreto', icon arreglo a 
tos .uormias qUe se >establezcan si
guiendo lo 'dispuesto' len lel artículo 
novieno del Decreto ■uno'/mdll nove
cientos sies'enta y cuatro, de idos de 
enero. Das finalidades de estos prés
tamos, 'sin pierjuiciO .de tos 'demás 
autoirizadas por la iegisiación .de 
Crédito Agrícola 'serán 'tes 'Siguien
tes: Acceso a la propiedad, compra 
de tiierras, inversionles previstaB en 
los progra'mas de ' ¡mejora y consierva- 
ción de explotaciones agrarias auto- 
riziadas por el .Servicio Nacional de 
Oonoen tracidn Par cellaria y Ordena
ción Rural, obtención del capital de 
exploitadón que precisan tos Asociá- 
cionies o Agrupaciones para to puesta 
en miaroha de teis ¡empresas, adquási- 
cién de bienes de equipo', ganado, 
fiertiliziantes, siemillas y tratiamiientos 
'SainitariOs. TodO' lello de aouierdo con 
lo pirevend/do len el artículo .trece .de 
la Dey del Pton dle Desarrollo Eco
nómico y Social de Veintiocho de 
diicüembre 'de mil noiveicitenjtos sesen
ta y tres.

Artículo ssesto. 9e autoriza a los 
efectos lestaibliecidos en la Dey de 
Asociaciones dle Empresas de vein- 
tioicho dle diciembre de mil noveciien- 
tois 'Sesenta y ¡tres, para que la ex
plotación conjunta dle las .tierras de 
los socios puedan constituir el obje
to de tes Asociacionies y 'empresas 
agrícotos que 'Se 'Oon'stituyan len tos 
comarcas de Ordenaioión Rural.

Artículo sépitímo. 9e re'ducirán 'a 
la mitad «todos los plazos de tramita
ción en tos ooincientraiaiones parcete- 
¡rias qUe de realicen en 'la comarca.

Artículo' octevo. Dentro de te co
marca' sujeta a 'ordenaición rural, los 
(titulares de exptotacionies qule de>- 
seen acogíerse a los. beneficios e in
centivos a qUe 'se refiere este Decre
to, lo solicitarán dei Servicio' Nacáoi- 
nai .de tJondentración Paircetoirte y 
Ordenación Rural, quien 'decidirá en 
■cada caso si, .dadas tos 'característi- 
daS actuales dle la ¡explotación y tos 
moidiifiaacilonies que ’en el futuro se 
pretenida. aicomiet'sr, la explotación 
resuHtante podrá responder a tes 
orientaiciones y característiiaaB' de
terminadas para tes explotaciones 

agrarias de to comiaroa. El ' Servicio 
otorgará o denegará los bienieficios 
basándose en la intensidad de las 
modifi'caiciones a introiducir y «en 'las 
poisibilidades futuras dle tos 'nuevas 
expilotaciones, siempre de una mane
ra discrecional y previo 'compromiso 
suscrito por los tinteresado^s.

Artículo noveno. ¡Das spbVendo- 
nes, a.yudas e inoenitivos 'a que se 
refiere este Decreto' podrán ser oon- 
ciedidas P'Or el 9erviicio Nacional de 
Concientraición P¡araeilarto y Ordena- 
ición ’Rural a partir de te publicadón 
del presente DecreSa, dentro del lí
mite de los créiditos dle qUe se 'dispo
ne, siempre que permitan acttívair d 
'desarrollo de te comarca, conforme 
a tos orientaciones (estafolecidias, y 
que no puedan perturbar en su día 
las majorais lesitructurales a que dé 
lugar te conlcentraioión parcelaria. 
Das 'SubVen'ciones no podrán ser en
tregadas hasta que no se jusitifiqule 
lía reallziación de tos 'adquisicioirDes 
que Bie- subvencionen 10 la disponibi
lidad de oapital, segián tos casos.

' Artícuto ¡décimo. Da acción con
certada en te comarca se ajustará a 
lo lestabliecádo ¡en la Dey del Plan, de 
Desarrollo' Económico y Socáial de 
veintiacho ¡de diciembre de mil nove 
cientos sesienta y tres.

9in perj-uicálo ide tos basies lespecia- 
tes que puédan 'aprobarse piara las 
Comarcas 'de ordenación rural, ¡las 
que se esitabilezoan con carácter ge
neral len el sector agrario serán de 
aplicación prafierente a esta oorn'anca 
len cuanto respondan a te oriemtia- 
ción proiductiva Señadada en 'el w- 
tículo segundo 'del presente Decreto.

Artículo undéiçimo'. .Das oibras e 
inversiones previstas 'en el 'Decreto 
dos mil ¡sebecientoB aihcuen.ta. y cín- 
00/miil novecientos sesenta y cinco, 
de veintitrés .dle Septiembre, sobre 
apilicación .de 'miedidas para el das-, 
amrol lo ©con ómilco-soicial de Tiierra de 
Oampos y las 'COmpHementarias cuya 
necesidad quedará de manifiiesto en 
los estudios ¡especi/ailes que se reali
cen y aprueben para to ¡comarca a 
que ¡se 'reifiere este .Decreto, s.e coor- 
donarán por iœ Mmisterios compe
tentes con el Pton de Ordenación 
Rural.
, Artículo duodéicimlO'. .Síe autoriza 
ai SleirviciO' Nacional de Oonicen.tea- 
ción Parcelaria y 'Ordenaioión Rural 
para que desitíne, dentro de tos cré- 
distos ide que disponga, las canitidaidies. 
precisas para, atender a tos gastos 
prievii¡stoB en el artículo cuarto, letra 
b), slobre formación profesional 'de 
tos Gerentes y Directivos 'deságna'dios 
por las Aigrupacio'nies de agriculto
res, así como' aquellos gastos que 
tengan por finalida'd elevar el nival 
profesional y cultural de los agricuii- 
toreis 'de la comarca, .con arregto '3 
las .directrices fijadas 'en 'él artículo 
tercero, letra h), 'del Decreto de 'dos
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(Je eruetro die mil noVeoieintos eleisieinitia 
y cuHitiPO' die Oirdleniaicián, Ríudaíl.

Artículo dectiimotieroefro. Sdm pfejr- 
juiiiciiJo idle ilio laooffidiadio sobre ¡mivieirBiio- 
jiieis 'em. efl Dlecireito dos mil isfertiecáientos 
ctaouieinita y cdinoo/imiill ruoyeciiiemitjos 
gesenitia y cúinioo, idle Tierra, die Oam- 
pw. file aotariza a los Ministerios die 
Trabajo y de la Viviemdia para, que, 
dmtro idle Ulcus orédiiitiois die quie dáis- 
pooiga 'asigmon en ‘lois ipróximos dos 
años tos eanitiiJdladies pirecásais paira 
rcsaibzar miejionas de viviendas 10 oon- 
cetter be'O'as, suibvieniciioinieis u atirioi 
tipo de auxiliiois paira atencionies de 
pairo itecniológiiciO' y emigración.

Artícuio' decálmjacuairfco. Se autori
za al iMániistieiriio de Agniiculltuira .paira 
diicitlair cuainitiais' idáispeisiciiioneis sean nía 
cesariaB paira el deisiairioiUo del pre'- 
remite Decreto .

Así lo diiispongo por el pnasemte 
Deorieto, dado en Madrdid, a diez 'de 
miœ de imfill nioivieciienitos siesenta 
y seto. --FRANCIiSCO FRANCO.— 
DI MiniBiro de Agricultura, Adolfo 
Diaz-Ambrona Moreno.

1.095

Ministerio de la Gobernaelún

Dirección General fle Administración local
RESOLUCION por Ia que se otorga visa-^ 

do a la creación de dos plazas en la 
plantilla de personal del Ayuntamiento 
de Portillo (Valladolid).

De conformidad con el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar su visado a la 
creación de dos plazas de auxiliares ad
ministrativos con el grado retributivo 5, 
en la plantilla del Ayuntamiento de Porti
llo (Valladolid).

Madrid, 25 de marzo de 1966.—El direc
tor general, José Luis Moris Marrodán.

1.213

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

líe r " "n y Relaelooes 
Piílillcae

CIRCULAR NÚM. 50-66
Orden ministerial de 18 de marzo de 1966, 
aprobando la clasificación de las vias 
pecuarias del término municipal de Villa--

Vicencio de los Caballeros
«Visto el expediente seguido para la 

elasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Villavicen- 
<^>0 de los Caballeros, provincia de Valla

dolid, en el que no se ha formulado recla
mación alguna, durante su exposición al 
público, siendo favorables cuantos infor
mes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de trami
tación.

Vistos; Los artículos 1.® al 3.® y 5.® al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre 
de 1956 en relación con los pertinentes de 
la Ley de procedimiento administrativo de 
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la Clasificación de 
las vías pecuarias en el término municipal 
de Villavicencio de los Caballeros, provin
cia de Valladolid, por la que se declara 
existen las siguientes:

Colada Zamorana.
Colada de los Laneros.
Estas dos coladas tienen una anchura 

de 12,50 metros.
Cañada Real Leonesa.—Anchura, 75,22
El recorrido, dirección, superficie y de

más características de las vías expresadas, 
figura en el proyecto de Clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción Conícncioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. I. 
muchos años.—Madrid, 18 de marzo de 
1966.—P. D., F. Hernández Gil.—limo, se
ñor director general de Ganadería».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 4 de abril de 1966.—El gober
nador civil, José Pérez Bustamante.

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR NUM. 47-66

Habiéndosc presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término 
municipal de Urueña, este Gobierno

Civil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletin Oficial del Estado de 25 
de marzo) procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los apriscos de don Pedro Pablo Vega 
y Julián Hernández; señalándose como 
zona infecta, los referidos apriscos; como 
zona sospechosa, todo el término munici
pal de Urueña.

Las medidas adoptadas son; aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
alas consignadas en el Capítulo XXXVI, 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 21 de marzo de 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

DIPUTACION PROVINCIAL

La Exícima. Dáputeoión Proivúiacóiafl, 
en. síeisiáii pílmaria œlebraidia el día 
30 de mairzo de 1966 y a piropuesta 
de ito Carndíaión de Hacienda y Eoono 
imíia, aiprobó to seguada Hiaibóiliijt'ación 
y Suplemmto de Orédiítos del œ- 
inríileinitje año, por cuantía de dos mi- 
Uioinieis tiriesiciiieínitais sesemiita y sois 
mil inioiviecijeínrtiaB ¡novemta y cárnico pe- 
sfeitas con sfestemta, y un céntimos 
(2.366.995,61 pesettas), cionsiistienitie en 
haibáilátiair y su;pflieime(nítair Partidas ddl 
Presupuesto Ordintairáo vigente de to 
CJorpoinaiciión para ajustar algunas 
twiságiniaicftonies que duranitie la mar
cha y .desaimoUo del acibuai Presu
puesto de Gastos toan resultado insu
ficientes ail fin de qUe fueron desitina- 
das y recoger ailgunos créditos de 
ojencioios anteriores.

Con arreglo a lo dtopuesto en el 
artículo 690, apartaidO 3.° de la Ley 
de Régimten Loica! (Texto refundá- 
do), se hace público que el oportuno 
expediente de esitas modificaciones 
de créditos presupuestarios, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría 
die testa Oorporaición, durante las ho
ras de lofiicána, por un plazo de quin
ce 'días habilles, durante cuyo período 
de 'ttiem pío .pueden presentar se tos 
redamaicáiones que lestimien pertinen
tes ten la forma y por los motivos 
que espeicáfiician los artículos 683 y 
684 de catado textoi Ilegal refundido 
de la Ley ide Régámien Local.

Vaitoidoláld, 4 de abril de 1966.—El 
seicretario genera! inteirino, Virgilio 
Ares Rentier.—V.® B.°: El presidente, 
Emiliano Berzosa Recio.

1.25S
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Jefatura rrinbícial de Sanidad

Plazas (le Toros
Se recuerda a todos los señores Alcal

des de los Ayuntamientos de la provincia, 
que para obtener la autorización precisa 
para la celebración de espectáculos tauri
nos, es indispensable solicitar, por lo me
nos, con cinco días de antelación, la visita 
€ informes de esta jefatura Provincial de 
Sanidad y de la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria, de conformidad con 
las disposiciones vigentes sobre la materia. 
El jefe provincial de Sanidad, Dr. Alvarez 
Romero.

1.234

nelegaciún de Hacienda

Habiéndose extraviado el resguardo de 
la fianza constiuida por don Esteban 
Alonso Alonso en esta sucursal de la Caja 
de Depósitos el día 7 de marzo de 1961, 
por un importe de 5.000 pesetas, que lleva 
los núms. 30.009 de entrada y 15.454 de 
registro, a disposición del señor ingeniero 
jefe de Obras Públicas para responder del 
vehículo VA-15.164,’ se anuncia en este 
periódico oficial para que la persona que 
lo hubiera encontrado se sirva entrcgarlo 
en esta Delegación de Hacienda. Transcu
rridos dos meses de su publicación que
dará sin valor alguno dicho resguardo a 
todos los efectos, de acuerdo con el ar
tículo 36 del Reglamento de la Caja Gene- 
ral de Depósitos de 19 de noviembre de 
1929.

Valladolid, 29 de diciembre de 1965, —El 
^elcgadó de" Hacienria, José de Juan y 
tago, 1'

A partir de 1,° de abril las letras de 
cambio fleberán extenflersií netíesarlameiue
en el eteclo límlirado qne coeresponfla a su 
clase y cuanlia, conforme al artículo 39 de 
la tarifa del Impuesto general sobre Trans
misiones patrimoniales y Actos jurídicos 
documentados, al haber sido derogada 
por Orden de 26 de febrero último (Bole
tín Oficial del Estado núm. 64, de 16 del 
corriente), la de 27 de junio de 1964, que 
autorizaba el empleo de las extendidas 
en efectos de cuantía inferior, reintegran
do la diferencia con los correspondientes 
timbres móviles.

Habiéndose autorizado un canje’.extra
ordinario para el de las existencias de 
efectos antiguos.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, ya que el íncumpnmipnlü fle 
dicho rcqulsllo las privará fle la eílcacla 

ejeculíva que le atribuyen las leyes mer
cantiles y procesales,

Valladolid, 29 de marzo de 1966,—El 
delegado de Hacienda, José de Juan y

Adniinisiraclón de lientas Públicas

Licencia Fiscal de Profesionales
Por el presente se hace saber a todos 

los profesionales de la provincia compren
didos en la Tarifa aprobada por orden 
ministerial de 27 de enero de 1958, que se 
ha confeccionado el Padrón correspon
diente al ejercicio de 1966, el cual se halla 
expuesto al público en esta Administra
ción de Rentas Públicas durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del presente anun
cio, durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, quienes formu
larán las reclamacioncs.que estimen perti
nentes a su derecho durante el mismo 
plazo, acompañando las pruebas justifica
tivas de su pretensión,

Valladolid, 28 de marzo de 1966,—El 
administrador de Rentas Públicas, E, Ru
biales,

1,168

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisión locui de Boeiqas

AVISO 1

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona dh 
Bocigas (Valladolid) declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por Decreto 
de 8 de abril de 1965, que la Comisión Lo
cal, en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha aprobado las bases definitivas de la 
concentración, que estarán expuestas, al 
público en el Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, á contar del 
siguiente al del último día de la publica
ción de este aviso.

Los documentos que lós interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la -copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la clasificación, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad m.í- 
nima de cultivo y unidad tipo de apro
vechamiento; plano de la zona corfes- 

pondicnte a estas Bases, diligenciado cou 
la fecha del acta, firma y rúbrica del se
cretario de la Comisión Local, V.® B,® del 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las bases puede esíablcccrse re
curso de alzada ante la Comisión Centrai 
de Concentración Parcelaría durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servició 
de Concentración Parcelaria la, cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de lo.s hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución ai interesado delà 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.
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Bocigas, 2^ deimarzo de 1966.-Elpresi- 
QlVrfi^déÚa é*o^isión Local (ilegible), 
oejo diíóCiClO | 1.20 1 843

^Aguas la Cuenca 
liel Cuero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
N o T A

Nombre del peticionario; Don Francisco 
Vielva Díez, Vallespino de Ccrverei (Pa
lencia).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; 2 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarsc: 

Río Pisuerga.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Quintanaluengos (Palencia).
De conformidad con lo dispuesto en d 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos
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6 de abril de 1966 5

jesde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Soletia Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
áe oficina, deberá el peticionario present^ 
en las oficinasde esta Comisaria de Agi®''^ 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid Ael^ 
proyecto correspondiente a las obras q\e 
trata de ejecutar. También se admitirán eç 
dichas oficinas, y en los referidos plazo '^^^ 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
masen competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
lijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

;-'Valladolid,' l'4^de marzo de 1966.—El 
ingeniero comisario de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz, ^1 1,035—844 

^^o-——
- MINISTRACION MUNICIPAL

HERRIN DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, el presupuesto extraordinario 
para instalación de un locutorio telefónico 
en esta villa; estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, a partir 
delà publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e intere
sados, podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 696 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955:

'Herrin de Campos, 26 de marzo de 1966. 
Ê1 alcalde, Natalio Alonso,

1,158-845

’ ' VILLAL^ DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento de mi. 
Presidencia, el proyecto de presupuesto 
extraordinario para adquisición de un 
'vehículo con destino al servicio de limpie- 
^uviaria; estará de manifiesto al público en 
lu Secretaría de este Ayuntamiento por es- 
PUdo de quince días hábiles, a partir de 
lupublicación de este edicto en el «Bole- 
l'u Oficial» de esta provincia, durante 
'^"yo plazo todos los habitantes e intere- 
’®^os, podrán formular respecto al mismo 
’u reclamaciones y observaciones o^yé** 

estimen pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 696 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local de 24 de 
juiii2s:d««^49551j

Vill^Jónistíé Campos, 26 de marzo de 
r.-1966.—El alc415e, Pascual Muñoz.

- 1.155-846 

^;jgo^¿>  
'SmÍNÍSTRAGION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia o instrucción
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid,

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 86 de 1966, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue;

«Sentencia,-En la ciudad de Valladolid, 
a veintitrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
«Caro, S, L,», domiciliada en esta capital, 
representado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, y dirigido por el letra
do don Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandado, don Antonio Man
chado Hernández, domiciliado en esta 
capital, éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de can
tidades; y

Fallo; Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Antonio Man
chado Hernández, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de cincuenta 
y siete mil setecientas cincuenta pesetas 
dé principal, ochocientas noventa y siete 
gastos de protesto, y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele esta senten
cia publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo,—José María Alvarez Terrón,—Ru
bricado»,

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, mediante 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a treinta de marzo de mil nove- 
cientos„sesenta y seis,—Antonio Infante 

dfSánclíéz "Ortiz,
' V 1,214-847

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de ia zona 
de Medina dei Campo

ANUNCIOS PARA LAS SUBASTAS DE INMUEBLES 

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Medina, del Campo,

Hago saber; Que en expediente ejecuti
vo que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública se ha dictado con fecha 31 de 
marzo de 1966, providencia acordando 
la venta en pública subasta ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, pre
sidido por el señor juez de Paz, se cele
brará el día 29 de abril del año en curso, 
en el Juzgado de Paz de esta localidad, 
a las cinco de la tarde.

Dieuidiom, .FirairoBicia Gonzálbez,, hoy 
idle Firtaniciiisicia Bayón González.

Viiíña y oeirieail al ¿plagio de Los Es- 
oudiilbois, dle La^ Beca', polígono 48, 
'pamela 121 a) y b), de 1-54-60 hec- 
táirteas. Ltoda al Norte, 118 y 119, 
MiaraeUno Mairbín Abonisio y Alejan- 
diroi .Martín Sanz; Suir, 108, Venancio 
Oañidleirón Estébanez; Este, 122, Ale- 
jianidiro ROtdirí'gixez Oanitialapiiiedira, y 
Oeste, 120, Manutela Hodiríguiez Pla
tón. Oapibtaliizada y yaloiradai para la 
subasta len 4.295 .peisetas. Cargas que 
iba gravan, ninguna.

Deudoira, Lucía Lar Onze Labajo.
Ceireal al .pago de Los Perros, en 

coitadio térmiinio, polígono 28, panceiba 
23, de 1-12-20 hectáreas. Linda al 
Norte, 20, Ubaldo Sanz Fiemández; 
Sur, 27, Manuel Bayón Bayón ; Este, 
22, 24, 25 y 26, Alberto' Oanitalapibe- 
‘dira "Vegas, Flavloi "Vegas 'CSambaibapie- 
dirá y Felipe Lortenzo Lorenzo, y 
Oleste, 152, Franicisco 'Lozano Loren
zo'. 'Oapáitalizaida y valorada para la 
subaeltia en 2.378,60 .pésetes. Gargas 
quie la gravan, ninguna.

Deudora, la mismia.
Viña al plago de OañaidiiUa. y Cami

no dal Puarto, en editado térmáino’, 
poflígomo 48, p'aroela 65, de 1-17-40 
ihecitáreaLs. Linda ai Norte, cañada 
Cañadilla y, 67, M.» Fernández de la 
Meba.; Sur, 64 y 186, Félix Sanz 
Zaimbranos y Tieoidoro' Sanz Zambra
nos; Eiste, eamino dal Puerto' y, 66 
y 67, SegundO' Sanz Nieto y M® Fer
nández 'de la Miela, y Oeste, 64 y 186, 
Félix Sanz Zambranos y Teoidoro 
Sanz Zambranos. Capitelizada y va
lorada para la subasta 'en 6.371,40 
pieseteis. Cargas que la gravan, nin
guna.

Deudor, DionisilO' Martín Gago.
Viña- ai pago 'die "Villarejo, 'en ei-
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tiado témijino, polígono 58, piaifceila 
49, de 42-40 areas. Lámidla ail NorUe, 
50, Virgilio Eatébamiez Ampuidia; 
Sur, 48, Dionúisáo >Mairtíin. Vidai ; Este, 
51, Emiillo Recio Recio, y Oeste, 45, 
Laureano Aanpuidiiia Platón. Oaipitaii- 
aadla y valomda! para la: subasta, en 
2.018,20 pesetas. Oairgas que la gra
van, ninguína:.

Deudior, M'arGeibinio Martín Gómez.
Viña ai pago de Ansáreas, len ci

tado término', polígon'O' 33, parcela 
104, idie 69 .áreas. Lamida Norte, 103 y 
109, Doroteo' Pérez Nuño y Antonio 
Sanz AJlonso; Sur, 105, Ladislao Can
talapiedra Ampudia: Este, camino 
de los Ansares, y Oeste, 107 y 108, 
Severino Alonso Macías y Patroicinio 
Basurto Martín. 'Oapitailázada. y valón 
rada para íBa subasta en 7.396,80 
pesetas. Cargas que la gravan, náñ- 
guna.

Deudores, hierederos de Elora Mar
tín Madr’azo.

Cereal al pago ¡de Senda de Val- 
deáliamos, en icitado término, polígo
no 18, parcieia 218, de 1-42-50 hec
táreas. Linda Norte, 219', Esteban 
Calonge Higuera; Sur, 217, Félix 
Nieto idel Toral; Este, 'camiino de la 
Moya: y término de Rodaliana, y Ores
te, senda ide Vaiideliainos. Capitaliza
da y valorada para la subasta en- 
2.622,20 pesetas. Ciargas Que la gra
van, niniguna-.

Deudor, Féliix Mena Velasco o Ee- 
Üsa Menéndez Vel’asoo.

Viña al pago de Vaüdiruelo, len ci
tado término, polígono 40, parcela 
30, 'de 1-36-00 hiectáreas. Linda, al 
Sur, camino' real de Valladolid y 
senda Bddieguillas; Norte, 29, F'er- 
mina Eernánidiez Pérez; Este, camino 
real de Valladolid, y -Oeste, senda 
BoideguiHas. Capitalizada y valorada 
para la subasta! en 6.473,60 pesetas. 
Cargas que la gravan, ninguna.

Deudor, Juan Bautista Sierrano 
Monsalve.

Viña ai pago ide Cantarranas, en 
oitado término, polígoaao 42, parcela 
26, 'de 1-60-00 hectáreas. Linda Norte, 
23, Aurelio Bayón Pedrosa-; Sur, 29 
y 30, Jo'sé Tejero Bayón y Pedro 
Gutiérrez Obregón ; Este, 'camino' de 
Cantarranas, y Oeste, 25, Concep
ción Vidal Moyano.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes fo certificación supletoria, en otro 
caso) estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo

tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venía).

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previameníe en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre tos que se desee 
licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudie
ra ulíimarse la venía por negarse el adju- 
dicaíario a la enlrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberarías 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y cosías del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o.des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante esté 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

La Seca, 31 de marzo de 1966.-Dionisio 
Barriuso Sanz.

1.123

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de la zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública, se ha dictado, con fecha 
31 de marzo de 1966, providencia acor
dando la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el señor juez 
de Paz se celebrará el 29 de abril del' 
año en curso, en el Juzgado de Paz de 
esta localidad, a las cinco de la tarde.

Deuidora-, María Ca'lon.ge Ber-ce- 
¡ruleiljo.

'Casa- ’em baille 'die María Heirmosa, 
(númieíro 2-1, die La' Seca, coin una 
suparLeie 'die 337 metros cuadirados. 
T jinda 'dlefrecha, Cándido Hidalgo'; iz- 
qwienda, Pablo Tejediotr, y fondo, 
Cánidiidio Hidalgo y otro. (Capitalizada 
y valonada para la subaista en 14.375 
pesetas. Cargas que to gravan, nin
guna.

Deudloira, 1 /Enigradia Clanitalaptodlra 
Tejleitar.

Oaisa, hoy soliar, len 'calHe o plaza 
Olma, númiero 24, /en oitaidio térmániO', 

oon una superficie die 152 luEtitis 
cuadrados. Linda dlerecha, Juji^ 
Martín ; izquiilerda, Bmdlio Caamaño 
y fondo, 'Cástoir Hidalgo. Capitadzg' 
da y valorada; para to subasta en 
4.8(X) pesetas. Cangas que la graver, 
námguna.

Dieudoír, Honiorío Vidal Maestro.
Oaisa, hoy sallar, len calle' de Huas, 

ta Bonilla, númer'O 4, ien diado 
'términio, con una superfáiciie de 102 
metras 'ouaidradias. Linda tieirecha 
Leoncio Llanos ; áziquileirda, Pipaaici& 
00 LozanO', y fondo; ealleja. Capitel 
zada y valorada para: la subasta e» 
6.400 .pesetas'. Cargas que la- graran, 
ninguna.'

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la ' certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día misino 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de doini 
nío, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .® Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio delà 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ulíimarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia. —Los deudores o sus cau
sahabientes, y los acreedores hipotecario! 
en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos)’ 
costas del procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros 0 desco
nocidos, quedan advertidos que se leste»' 
drá por notificados mediante este anuncio, 
a todos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104).

La Seca, 31 de marzo de 1966.—Wo®' 
sio Barriuso Sanz.
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